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En el mismo articulo. linea 29. dende
dice (ccámara)) debe decir «camall.

En la. misma página, C'.olumna tert'era.
arto 26, linea 6; ctonde dice «Deberá av!~

sarse fácil v rápldame-nte...ll. debe decir
«Debeni poder avisarse fácil y rápida-
men te... ~l ,

Página 836, columna primera. arl. 27.
lineas 6 y 7. donde' dke «(Que no podrú
alejarse del cajón, ..». debe decir «no de-,
biendo éste alejarse del cajón...¡l. .

En el mismo articulo. linea IS. donde
dice (eel tienioo máxlmoll. debe decir «el
tiempo tot·n1. mnximol). .

En la misma página y columna. p.rtlcu
lo 31. línea 4. dOl1de dlr€' cela tlibla 2'1»).
debe decir «la tabla del art. 27ll. .

En la misma pá~lna.. rolumna lie~unda,

art. 36. linea 8. dondE' dk(' «Cuando se
tema la uparirión .. .ll. deb(' derlr «Cuan
do durante .la hlnra dE' un ('ajón 'se pro
duzra o se tema la nparlrlón...l)

En la mi~ma ·pál:inr: y rolumna. art. 37.
linpa 4. donde dl~e «dp airf,' C'omorlmido
-denósitos... ll. debe derlr cedE' aire eom
pr1mido-rnmpl'f"sores. c1('PÓsltos... l>

Página 387. Tabla dI,' Comm'psloncs y
Descomorl'sinnell (art 27). Observa rlo
nes. linpa Ol'imt>ra. donde dlp!': ·CCl Las
pres1or¡es oue ftll;uran en la rasilla A\ de
la TnbJason. DI'P'slnnes rellltlv¡lSll.· debe
decir: (el LRS orl'slot'Ps oue f1~u"anen
la ('asilla A) de la Tabla. 91 lP.'ual oue
las Inrll(,<Hlns 1"11 p.l tp:-"t.o del Reglamento;
son u"l'~;onps re1 fltivas ... l>.

MAdrid. 13 ele fpbrpro rlE' 1956 -El Di
I'ertor general,José Maria Revuelta.
Prieto.

Dirección General de Industria
Autorizando a lCSevillas, S. A.l), nara a1ft

p~in'Í' s1tindustrla de fabricación de za
1Jatm~s.

Curr:plidos los trámites reg1amenta.rlos
pn el expediente oromovido por «fSevi
llas. S. A.l>. en imlic1tnd de autorl?aclón
oara am')llar su indust.ria de fnbricaC'lón
de Z3'}ntllJall de Arnedo (Lo~roñn) com
nrendicla en el ."'nIDO negllndo a"Arta-
do b) de la cla¡:;lflcac1ón -l'stab1pclda ,..n
la ()l·,.lp,n minlst.erlal ele 12 de septiembrl"
de HJ39. .

FS"a n1reccl6n General de Industria. a
propu'('sta dé! la Sección correspondiente
.cle la misma. ha resuelto: .-

Atltorital' 11 «Sl"vlllas ·S. A.l). para nm
ollar la indllstrla emE.' soliC'ita con arre
~10. a las C'ondlcii')nell generaleA fijarlas en
l!t norma undécima dp la citada dlspo
slclrn ministerial y a· 'las especiales :;j-
guit'ntf'Fo: _..

1,1> El plazo de puesta en rrmrchs ser~

de doc(' mt'st's a partir de la fecha ~l"
o\lb!i~acj6n de est.a rpsn'llci6n ·en ,.1 Bo-
t.ETIN OFICIl~.L DEL ESTADO. .
,2." Est.a autorización no (mollea· rece-·

nacimiento de la necesIdad cl~ Imonrta
ri6n dE' la maCl\llnarln f Cl\le deber{¡ 1l01lC1
tarse en la. forma acostumbrada. aconJlJ!l
ñarla ce certlflra~ión e...tPnc1lda 001' la be
legs.c j óll de Industria· ar.redltatlva de qu~
'la. ma'ollmaria Ql' SE' detolla colnc1de con
la. que fj~ura· ('n 'e1 prov('<'to que sirvió CI!I
base cara'su autorización.

3." Una vez r 'clblda Ia...maqulnarla. ·c:
intel'esacio 10 notificarÉ! a la Delel!flclón
de :IndustriE'. pa.ra que por la. misma ~e

comorueb(' (!Ue res!Jot'de a las caracte
l'isticas Que figuren en el permiso de iJ.n-
pOI'taclón,' ,

4." La Administración se· l"E's~rva el de.
recho a d('jar sin efecto la prese.1t(' a.u
torización en el momento en QUE' se de
muestre el incumpllmiento de tall condicIo
nes Impuestas p pOI' la declarat'lón. ma~
liciosll. o· tne~acta contenldFl en lOIl datos
que deben figurar en las· Instancias o· d~
cumpntos a eme se eileren la::. normas se~

I gllnrla. a quil1ta. ambar. inclusive, G~ ¡a
! citada. d1Bpcalción m1niClterial.

\

,presentado por el oposit.or de entre tres
sacados a. la suerte.

Cuarto ejercicio: Para las plazas 'de la
Sección Artística Cada oposItor extraerá.
a la suerte. tres fotog:afias de. elementos
y obras artísticas, de entre un número de
ellas que habrá seleccionado previamente
el Tribunal. y expondrá ante éste los ra·
zonamlentos que estime.('onvenientes y
que le permitan analizar y clasificar las
citadas fotografias dentro de un deter'
minado estilo.

Cada opos~tor dspondrá demedia hora
para la realización' de este ejercicio. pu·
diendo ¡¡t11lzar los qulnee primero::: mi·
nutos para. ordenar ideas y haeer un
guión que le permita una fácil expollición
de la materia. .

Quinto y sexto ejercicios: Estos dos ejer·
ciclos serúnde carácter prá('tico. quedan·
do' a. juicio (le los Tribunoles respeeLh'os
el señalamiento de la forma. y materia dI'
su realización. Los Tribunales anuncia·
rán con quince días. al menos. de ante·
lación. las características y forma de rea·
1ización de estos ejerdrlos..

Cada. opositor di::pondrá para la ejecu· I
ci6n de cada. uno de estos ejercicios de
un máximo de diez sessiones de tres ho
ras cada una~ pudiéndose celebrar dos
eri cada. elia.

10. Todos los ejercidos. a excepclón
del pl'imero. serán eliminatorios Asimis
mo serán públicos. inclusive el primero, y
se .real1zariul en Madrid. en. los locales
que cada Tribunal designe.

11. Los Trtbunales. en sesión . pública.
al finalizar los' ejercicios de la oposlcióll.
procederán Q, 'la votación de los oposito·
res que hayan de figurar en la propues
ta y el orden de los mIsmos.· eleva.ndola .
al MinisterIo de. Educación Nacional para
su aprobación, sin que pueda exceder el
número de los propu~Btos al de lab va
cantes anunciadas. .

12. Todo aquello que no esté previsto
en el presente anuncio - convocl1tol'ia se
regirá. con car\Ícter supletorio. por 10 dis
puesto en el Reglamento de oposldoned'
n cátedras de Institutos, aprobado por
Decreto de 4 de septiembre d,e 1931. se
gún dispone la. Orden' ministerial cle 21
de diciembre de 1942.

El presente anuncio deberá· msertarse
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA·
DO Y en los ta.blones de ~munclos de la:.
Escuelas de. Artes· y Oficios Artístic1l3, lo
cual se advierte para qne .las autoridades' .

'respectivas disponga.n desdl! luego queasi
se verifique sin m{LS que este aviso.

Madrid. 14 de febrero de 1956.-El Di·
rector general. A. Gallego Burin.

Sr. Jefe de la. Sección de Enseñanzas Al'
t.ísticas.

MINISTERIO DE TRABAJO

Direccióri Gener~l ·.de Trab'lljo
. Bectificación de erratas observadas e-n la

publicación de la' Orden de 20 de enero
de 1956 (BOr..ETIN OFICIAr.. DEL ES
TADO de 2 'de lebrero) aprobando el
Reglamento dA fligiene y S,:gllriclad en
los trabajos realizados en cajones. con
aire comprimido.

Habiéndose observado diversas eioratas
materiales ~n la publit'ari6n de la Orden
de' 20 de enero de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de· 2 de febrero)
aprobando el Reglamento de Higiene y
Segl:rldad en los trabajos reallzados en
cajones con aire comprlmldo. a continua,

¡ ción se· rectifiC'Bll las mlsmas,'quedando
el texto conforme se lndlra: .

Página 834, e<:>lumna 'tercera, arto 9.
I1nea :21, se aüadirá: ({Queda. prohibido el
uso de todo elemento o dispositivo' me
cánico pEU:a lograr el cierre de dichas
comouertaS.l)

Página 835, columna orimeru. atto 1.2..
Unen lJ.. donde dice uquedaill> debe decir.
u<¡uepan».

quitecto. Ingeniero. Perito Industrial o
Aparejado)'. \

Los aspirantes a plazas ele lo. Sección
clentiflca. el titulo de Doctor o Ucencia
do en la Fa::-ultarl. cuyos estudios se rela·
cionen con '·108 de la vacante. o los dp Al'·
(Iui~ecto. I~1geniel'o, Ap~tl'e.iador o Perito.

. gl Recibos just.ificattvos de ~aber

abonado en la Habilitación General ele
este Ministerio la cantidad de 75 pese·
tas en concepto de derechos de examen
y 30 pesetas POI' formación de expedIente

h) Las instancias Y. C!ocl1mel1tos de
ber[m presentarse c1eb;.damente reintegra·
dos eon el t,ímbre ('OITespondiente. con
arreglo a lo dlsp}.Iesto en la. Ley del Tim
b:-e y demús dlsnosiciones pomplementa·
rlas. quedando sin efecto las que no se
~I'esentnren en las expresadas .condicio-
nes. .

6." Los nSl)irantes que reúnan la condL
ción de funrionarios pübllcos pueden sus
tituir los documentos señalados en los
apartaeJos a J. b). d) Y e) por la corres
panel ¡ente hoja de:-icrvic1os.

7." Tr~ll1scul'rido el plazo seflnlado pn
t~ presentarlón de instancias se hará pú
~lÍC'a la lista de opositores adinitidos, así
~O.1r.u In de e:,('luiclos. provisionalmente.
hacl&ndose menrión expresa de la causa
que la motiva. No se concederá prórroga
para completar la docúmentaclón defi
ciente. pero el soliclt.ante excluido podrá'
1'ecurril' ante esta DirecC'ión General en
~l pln7.o dE' oc-ho dias. contados desde el
::dgu!entec¡ la pUlJiiraclón de la lista en
el BOLE 'IN OFICIAL .DEL ESTADO,
debiendo formular su· recla.mación debi·
damentl' c1orumentada.

TransC'U1Tido el expresado plazo se ha·
rá púbiira con carácter definitivo la lista
de los sQlkitantes admitidos a la prác··
tictl ele los e.!el·clrios. .

S." Las oposidones darán C'omlenzo
después de tmns('urridos tl'es meses des·
de la p:.tbll'ca('ión ele este anundo-convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO .. .

D." Los opositores presentarán en todo
caso ... ante el Tribunal designado al efec·
to, una. Memoria. explicativa acerca del
concepto y met,\Xlcilogla de la dlsrlpiina
objet.o de la oposirión y un programa ra·
zonado de la asignatura. asicomo cuan,
tos otros doc'umento¡; consideren oportu·
nos para ia ul'l"editaC'ión deméritos.

Los e.1ercirlOR de oposición serán los 51·
gufentes: . .

Primer ejercicio: Común para todas las
enspilrmzas. Conslstlrú en la lertura ante
p! Tribunal. durante el plazo máximo· de
una hora.. de la Memoria pedagógica. y
programa de la asignatura presenta.dos

-por el opo¡;ltol·.
Segundo e.1erdclo: Común para todas

las en~eñanza¡;. Contesto.rlón por escrito
de ·tres temas sacados a la suertp "del
cuestionario reda<'t.ado por los resperti·
vos Trlbunale¡;; y hechms públicos con
quince pías de antelación. como mínimo.
al comienzo de este ejercicio. y que cons
tará de 75 temas. comprendiendo las si·
gulentes'materias: Histol'ia del Arte. Hís·
toria de las Artes Industriales y Nodo
nes de Perspe('tlvn Los Tribunales po·
drúl1 l'edl1ctar los cuestionarios lntrodu·

. cifm¡;lo temas de alguna at·ra matena que
consideren de interés en relación con la
enseñallza que se trata de proveer

Los temas serán contestados simultá·
neamente en presen('la del Tribunal. o al
menos de su ma)/oria. dIsponiendo de un
plazo de tres horas para la redacció::l
Los opositores no podrán romunirarse en·
tré si ni valerse de textO!l o apuntes dl"
l1in~unarlase so pena de exclusión. que
ser{L deC'ic1lda en el acto por ei ,T¡'lbunal
Los ejerclrios l'iE:rán leidos por los oposi· .
tores ante el TribUnal.· en sesl6n pública
y por el orden Que tengan en lista .

Tercer ejercicio: Común para. todas las
enseñ:nizas. Consistirá en la exposlclón
')r~il. durante media hora como máximo
del con('epto .v metndolo~ja de la. ense
üanza y desarrollo o expllcarión de una.
lección, ante el Tribunlil. del .pro¡;r~
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